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Municipalidad de Patagones
             Honorable Concejo Deliberante

                    “Patagonia Argentina”             

CARMEN DE PATAGONES, 06 DE DICIEMBRE DE 2001.
Expediente Nº 4084-505 /00-

TEXTO ORDENADO DE LA ORDENANZA 111/01
VISTO:


  Las dificultades que presenta el sistema de recolección de residuos en la ciudad de Carmen de Patagones y por la carencia de contenedores adecuados y el hábito de depositarlos sobre la acera y;

CONSIDERANDO:

                              Que, es necesario dictar medidas que conserven el medio ambiente y mantengan limpia nuestra ciudad.


          Que, el costo de los contenedores es relativamente menor respecto a su utilidad y efecto. 



           Que asimismo es intención de la Municipalidad de Patagones alentar la construcción y colocación de los mismos a la Escuela de Oficios de Carmen de Patagones.
                                 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA
ARTICULO 1º: Los residuos domiciliarios en el área urbana de Carmen de Patagones deberán ser depositados en contenedores aptos al efecto, que deberán ser colocados por cuenta y costo de todos los frentistas. Aquellos frentistas que al día de la fecha no han colocado sus respectivos contenedores serán intimados para que en el plazo perentorio e improrrogable de 15 días procedan a su colocación, bajo apercibimiento de llevar adelante dicha colocación este Municipio, cargándose el costo correspondiente a confección e instalación de contenedores a la parcela en cuestión. ----------------------------
(Modificada según Ordenanza 685)

ARTICULO 2º: El área que refiere el Art.1º, se define comprendida entre Boulevard Moreno, Juan de la Piedra, Juan Domingo Perón, Luis Oris de Roa, Avenida de la Constitución y Río Negro.-----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 3º: Dentro del área establecida en el Artículo 2º, se establecen, 3 sub áreas diferenciadas. --------------------------------------------------------------------------------------------------
* Área Central Comercial, (comprendida por las calles Comodoro Rivadavia, Bynon,    Dr. Baraja, Hipólito Irigoyen, Saez Peña, Suipacha y Barbieri).

*  Casco Histórico (Según delimitación Ord.1.587/87).

*  Área Residencial (Sector restante).

ARTICULO 4º: Los contenedores deberán responder a:            

a) Estar hechos de material resistente a la intemperie.

b) Ubicarse en la línea interna de cordón preferentemente sobre eje medianero.

c) Guardar relación con la naturaleza y volumen de residuo expulsado.

d) Colocarse a la altura adecuada (1.50 mts.) y/o tener tapa.

ARTICULO 5º: Se favorecerá para el área Central y Comercial la colocación de contenedores tipo III, y para el área de Casco Histórico, la colocación de contenedores tipo II (según fotografías adjuntas). Se favorecerá para las áreas residenciales la colocación de contenedores del tipo I - (según fotografías adjuntas). --------------------------
ARTICULO 6º: Se establece la existencia obligatoria, para las Estaciones de Servicios y Supermercados, de contenedores de adecuada hermeticidad y volumen, (Según folletería adjunta, designada con tipo IV). --------------------------------------------------------------
ARTICULO 7º: Se establece la obligatoriedad de colocar recipientes del tipo III, en los comercios como kioscos, almacenes, locutorios, rosticerías, etc. -------------------------------
ARTICULO 8º: Fíjese un plazo de 90 días corridos de la promulgación de la presente, para realizar la difusión y/o comunicación directa de las obligaciones que establece la presente.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 9º: Quedarán exceptuados del cumplimiento de la presente Ordenanza aquellos frentistas residenciales que poseen algún tipo de contenedores de basuras.-----
ARTICULO 10º: Cúmplase, regístrese pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, archívese.------------------------------------------------------------------------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EN LA SESION ORDINARIA DEL DIA 19-12-2001. -

Firmado: Ricardo E. MARINO - Presidente -H.C.D.

               Jorge A. ARMAS   - Secretario -H.C.D.
REGISTRADA EN LA FECHA, CUMPLASE, REGISTRASE, COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA, DESE AL DIGESTO MUNICIPAL Y ARCHIVESE.-
Carmen de Patagones, 28 de Diciembre del año 2.001.-
REGISTRADO BAJO Nº 111/01
Con modificación por Ordenanza 685, aprobada en la 6º Sesión Ordinaria del día 16-06-2010

Firmada: Tristán Edgardo Garat – Presidente HCD

                 Emilce Nelly Yunes – Secretaria HCD
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